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DECRETO N° 97 /7 (MS).-

VISTO que se encuentra vacante el cargo de Subsecretario de

Servicios Penitenciarios dependiente de la Secretaria de Estado de Seguridad del

Ministerio de Seguridad; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde proceder a su cobertura dictando el pertinente acto

administrativo.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Nómbrase en el cargo de Subsecretario de Servicios Penitenciarios

dependiente de la Secretaria de Estado de Seguridad del Ministerio de Seguridad, al

señor Juan Esteban ZARACHO, DNI N°: 12.845.492, Clase 1958.

ARTICULO 2°.- Fíjase el día de la fecha para que la designado tome posesión del

cargo con las formalidades de práctica.

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Seguridad.

ARTíCULO 4°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

n el Boletín Oficial yarchívese.

Dr. JUAN LUtWANZUR
GOBERNADOUE TucuMAN


